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Municipio de IIUNUCMA, YUCAT AN.

Contrato No. HABITAT/ISM-MEOOI-CALU'>2015
Nombre de la Obra: "CONSTRUCCION DE CALLES INTEGRALES DE LA

COLONIA ITZIMNA (CALLE 9 X 26 Y 26-A, CALLE 26-A X 9
Y J, CALLE 7 X 26 Y 26-A) EN HUNUCMA. YUCATAN"

Corltrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de "HUNUCMA",
Vucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por
su PRESIDENTE Municipal He. Jost ALBERTO PADRÓN ROMERO" Y EL secretario Municipal, "C. GERMAN QUINTAL MEOINAH cargos
que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte: la empresa
~OPERADORA DE BIENES DZIBCAN, S. DE R.L. DE C.V.~ al que se denominara ~EI Contratista"', de conformidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes:

Declaraciones
l." El "Munjcipio~ declara que:

1.1.-A El PRESIDENTE Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir conjuntamente con EL
secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempei'lo de los
negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios publicas,

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; PROGRAMA HABITAT 201S; INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palado Municipal de ~HUNUCMA" sito PALACIO MUNICIPAL, DOMICILIO
CONOCIDO, Palacio Municipal de este Munil:ipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

Licitadon Publica Nadonal(Presendal) No: LO-831038948-N15-2015

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras Objeto de este contrato, y
b).- la elaboración y entrega a ~El Contratista~ del proyecto general y los plano5 de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Que acredita su legal existencia, con el testimonio de Escritura Pública número sesenta de fecha veinte de febrero de dos mil trece,
otorgada ante la Fé de la Licenciada en Derecho Maria del Carmen Baltazar Arcea, Notario Púbtlco, Titular de la Notaria Pública número
Treinta yTres del Estado de Yucatán.

"- 2.2.- Que tiene la capacidad jurrdica para contratar y reune las condiciones administrativas, humanas y legales para obllgarse a la
ejecución de los 'trabajos objeto de este contrato, asf como que dispone de la organización y elementos suficientes para ello, dado que
dentro de su objeto social se encuentra: Celebrar todo tipo de contratos, subcontratos, prestar o recibir cualquier clase de servicio,
asesoramiento o capacitación de carácter técnico, consultivo, profesional, especializado, tecnológico o logístico, en materia de
suministro, selección y evaluación de recursos humanos, administradón de nómina, contable, jurídica o mercantil, ya sea a nombre
propiO O en representación de terceros, pudiendo contratar o administrar personal en favor de cualquier persona física o moral que lo
requiera ..

2.3.- Que el C. JUAN CARLOS BAEZA oZJe, en su carácter de Administrador Único, cuenta con las facultades legales necesarias para
suscribir el presente contrato, según 10 acredita con la misma escritura pública descrita en el punto 2.1 y manifiesta bajo protesta de
decir verdad que las facultades que tiene conferidas no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha.

Electoral número
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Municipio de HUNUCMA, YUCATAN.
Contrato No. HABITATIISM-MEOOt-CALLE-2015
Nombre de la Obra: "CONSTRUCCION DE CALLES INTEGRALES DE LA

COLONIA ITZIMNA (CALLE 9 X 26 Y 26-A, CALLE 26-A X 9
y 3, CALLE 7 X 26 Y 26.A) EN HUNUCMA, YUCATAN"

2.6.- Que para Josefectos de este Contrato sei\ala como su domicilio el ubicado en CALLE 49-0, NÚMERO 313, POR 52 Y 54, FRANCISCO
DE MONTEJO, CÓOIGO POSTAL 97203, M~RIDA, YUCATÁN. M~XICO

2.5.- Conoce plenamente el contenido V tos requisitos que establecen la Ley de Obras Publlcas y ServicIos Relacionados con las Mismas y
su Reglamento, en vigor, para la contratación V ejecución de obras publicas, asl como las normas de construcción vigentes; el proyecto
ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos
en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman
parte Integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos 105 factores que intervienen en
su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decIr verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los
artículos: 51 y 78 de la Ley de Obras Publicas y servicios Relacionados con las Mismas.

2.8 .• Se acumulan a este contrato copla de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de UEIContratistaH

para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
ServIcios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor;

3.2.-La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos V obligaciones concertados en este contrato
y será el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado vIo a la SecretarIa de la Contraloría
General del Estado, segun corresponda, verifIcar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" prevIo al Inicio de los trabajos objeto de esta contrato,
registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir Instrucciones V debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de
que las consultas requeridas se efectuen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales V sus coplas deben estar siempre foliadas V estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá decantar con un original para "El Municipio" V dos copias, una para "El Contratista" V otra para la supervisión de la obra;

cj.-las copias deben ser desprendlbtes, no así las origInales, y

c).- El contenido' de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha, descripción del
asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económIca, responsabilidad si la hubiere, V fecha de atención, así como la referencia,
en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

ntrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $2'257,182.65 (SON: DOS
CINCUENTA V SIETE MIL CIENTO OCHENTA V DOS PESOS 65/100 M.N.J. más la cantidad de $361,149.22 (SON:
UN MIL CIENTO CUARENTA V NUEVE PESOS22/100 M.N.) que corres nde al importe dl"llmpuesto al Valor

l~ Ftfiw-I/J r - Il,-l.



Municipio de HUNUCMA, YUCATAN.

Contrato No. HABITATIISM-MEOOJ-CALLE-2015

Nombre de la Obra: "CONSTRUCCION DE CALLES INTEGRALES DE LA
COLONIA ITZIMNA (CALLE 9 X 26 Y 26-A, CALLE 26-A X 9
Y 3, CALLE 7 X 26 Y 26-A) EN HUNUCMA, YUCAT AN"

Agregado haciendo un total de $Z'618,331.87 (SON: DOSMillONES SEISCIENTOSDIECIOCHOMIL TRESCIENTOSTREINTAY UN PESOS
87/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecución de los rrabajos objeto de este contrato seré de ~61" dlas naturales por lo que "El
Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 1 DENOVIEMBREDEZ015 y a concluirlas a Oléstardar el dra 31
DEDICIEMBREDE201S de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Dlsponlbllldad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en que deberá
ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este
contrato. ,

Quinta." Anticipos." ~El Municipio" otorgará un 30 por ciento del costo global presupuestado en el presente contrato para que "El
Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el
traslado de maquinaria y equipo de construcción asl corno el inicio de los trabajos. la compra de materiales de construcción, la
adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás Insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratlsta~ a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del
anticipo no es devuelto dentro de un plazo ~e 10 (diez) dras naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la
fianza que ~EIContratista" deberá presentar para garantizar la correcta Inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipiou
determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo no mayor a veinte días naturales,
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la
bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

aj." uEIContratlsta~ deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la documentación que
acredite cada concepto (resumen de estimación, numeras generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de
calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e Integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municiplo~, para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por
autorizada.

b)." En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se
resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaCiones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipiou se reserva
expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si uEIContratlsta~ estuviere Inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dlas hábiles, a partir de la fecha en que se
haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. SI transcurrido este plazo "El Contratista~ no efectúa reclamación
alguna. se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior
reclamación.

o será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos
erá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supues~od, 6"0" P'" ,1P"O d, ""ito, ti",I"

p,J,w> . ~
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Municipio de HUNUCMA, VVCAT AN.

Contrato No. HABITAT/ISM-MEOOl.CAl..LE_2015

Nombre de la Obra: "CONSTRUCCION DE CALLES INTEGRALES DE LA
COLONIA ITZIMNA (CALLE 9 X 26 \' 26-A, CALLE 26-A X 9
Y 3, CALLE 7 X 26 Y 26-A) EN HUNUCMA. YUCAT AN"

Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dfas naturales, desde la fecha del pago hasta la
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de ~EI Municipio"',

Séptlma.-Fianza de cumplimiento del contrato.' "El Contratista", a fin de garantizar el fiel V exacto cumplimiento de todas y cada una
de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince dfas naturales siguientes contados a
partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por clento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio~.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en aceptar las
siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o e~ista espera,
su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

cJ.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institUCión afianzadora acepte e~presamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley Federal de Fianzas en vigor.

e).- Esta garantla subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de los
trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de
los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este
contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantia del anticipo.- Para garantizar la correcta Inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los lS (quince)
días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo
otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificar.1 por escrito a la
institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa
pactado, cuando ocurran Circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El
Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) dlas Mbiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolver.1 sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- la revisión por grupo de precios, que multiplicadOS por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen al
menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se esllmará con la actualización de costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

'Fe,)¡l>'\
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Municipio de HUNUCMA, YUCAT AN.

Contrato No. HABITAT/ISM-MEOOt-CALLE-20tS

Nombre de la Obra: "CONSTRUCCION DE CALLES INTEGRALES DE LA
COLONIA ITZIMNA (CALLE 9 X 26 Y 26-A. CALLE 26-A X 9
Y J. CALLE 7 X 26 Y 26-A) EN HUNUCMA, YUCATAN"

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y apertura de
proposiciones.

b).- Los Incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el (ndlce Nacional de Precios al
Consumidor que determine el Banco de MéxIco; Cuando los [ndlces que requiera ~EIcontratista y ~EIMunicipio", no se encuentren
dentro de la publicados por el Banco de México; ~EIMunicipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando
los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

cl.-Los preCiosoriginalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los
costos directos conservando constantes los porcentajes de los Indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o reducción
correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Dec1ma.-Retepción de los trabajos.- -El MunicipiO" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean terminados en su
totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de atuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, -El Contratista~ notificará por escrito a ~EIMunitlplo~ la ¡;onclusión de 105trabajos adjuntando el finiquito de obra
(concentrado de estimacIones); -El Munitipio~ verificará dentro de Cinco días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los
terminas de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio~ procederá a su recepción física,
mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los
trabajos, bajo la responsabUidad de ~el Munlclpio~.

Independientemente de lo anterior, -El MunicipioN efectuará recepciones parciales de trabajos en 105casos que a ¡;ontinuaclón se
detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se seilalan:

a).- Cuando "El Municipio~ determine suspender 105trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista~ el
importe de los trabajos ejecutados.

bl.- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a Juicio de -El Municipio" existan trabajos terminados y estos sean
identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en estos casosse levantara el acta de entrega recepción parcial
correspondiente.

cl.- Cuando de comun acuerdo "El MuniclpioN y "El ContratistaN convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato. Los
trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando -El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a juicio de NEI
MunicIpio" quien liquidará el Importe de los trabajos que decida recibir.

el.- Cuando la autoridad judicial declare resclndido el contrato, en este caso seestará a lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción pardal, exceptuando el Inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles
contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga ~EI MuniCipiO-, levantando el acta de entrega recepciÓn
respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al reciblrse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades debidamente
comprobadas, para con "El Municipio~ y a cargo de NEIContratistaN, el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista-o

r en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a -El ContratistaN, por escrito, las instrucciones

, """000'" '00 '" '1"""'0, '" im~ ::;""" "r <amo;¡""'.""""' q"" '" '" ",o, OC,'" "El
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Municipio de HUNUCMA, YUCAT AN.

Contrato No. HABITATlISM-MEOOI.CALLE.201S
Nombre de la Obra: "CONSTRUCCION DE CALLES INTEGRALES DE LA

COLONIA ITZIMNA (CALLE 9 X 26 Y 26-.A. CALLE 26-A X 9
Y 3, CALLE 7 X 26 Y 26-A) EN HUNUCMA, YUCATAN"

Esfacultad de ~EIMunjciplo~,a través de sus representantes, realizar la Inspección de todos tos materiales que vayan a usarse en la
ejecución de 10$trabajos ya sea en el sitio de estos o en 10$lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, ~El Contratista
n

se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de 105mismos, por todo el
tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia V capacidad adecuadas para
el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos Objeto del
contrato, asl como para aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciqnes de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de HEIContratistaH. PrevIamente a su Intervención en los trabajas. deberá
ser aceptado por "El Municlpio

H
, quien calificará si reune los requisItos se"alados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora

correspondiente asr como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por ra20nes que a su Juicio lo justifiquen, HEl MuniciploH podrá solicitar el cambio de representante de "El
Contratista

H
y este se obliga a desIgnar a otra persona que reuna los requisitos señalados.

Décima Segunda .• Relaciones de HEI Contratista" con sus trabajadores .• HEIContratlstaH, como empresario y patrón del personal que
emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el unico responsable de las obligaciones derivadas de las dispOsiciones
legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. HEI Contratista" Conviene por lo mismo. en responder de
todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de HEIMunicipio" en relación con los trabajos del
contrato y se obliga a rembolsar a "El MunicTpio

H
cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima Tercera .• ResponsabfJIdades de "El Contratista ..•.• HEI ContratlstaH será el único responsable de la ejecución de los trabajos.
Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de HEIMunicipio"
dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que
hará por su cuenta "'El Contratista

H
sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso HEIMuniclpioH, si lo

estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y
sin que esto sea motIvo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del Indicado, independientemente de la responsabllidad en que Incurra por la
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista
H

deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción,
control ambiental, seguridad y uso de la vra publica y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido HEIMunicipio" para
la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista
H

será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de la ejecución
de los trabajos, Ptlr no ajustarse a lo estlpulado en el contrato, por Inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El
Municipio'" o por vIolación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista
H

deberá efectuar los trámItes necesarIos a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes. permisos, licencias y demás
autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos Objeto de este contrato.

Décima Cuarta .• Sanciones por incumplimiento del programa .• "El Municlplou tendrá la facultad de verifiCar si las obras objeto de este
contrato se están ejecutando por uEI Contratlsta" de acuerdo al programa aprobado pata lo cual ~EI MunicipioH comparará
semanalmente el avance de las obras. SI como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió
realizarse, "El Municipio" sanCionará a "El ContratistaH en los siguientes términos:

aración correspondiente al último mes MEIContratista" está en situaCión de atraso, la cantidad retenida se-'_.,." .... _.P:;,:,_ .•~.,,~~-J
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Municipio de HUNUCMA, YUCATAN.

Contrato No. HA81T AT/ISM-MEOOI-CALLE-2015
Nombre de la Obra: "CONSTRUCCION DE CALLES INTEGRALES DE LA

COLONIA ITZIMNA (CALLE 9 X 26 Y 26-A, CALLE 26-A X 9
Y 3, CALLE 7 X 26 Y 26-A) EN IIUNUCMA, YUCAT AN"

b)," Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EIContratista'" no concluya los trabajos en la fecha
sel'laladaen el programa vigente, una pena convencIonal consistente en una cantidad Igual al 0.2% (dos al millar) del importe de los
trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación seflalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de termInación programada hasta el momenlo en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de ~El
Municlplo~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza
mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~EIMunicipío~, no sea imputable a "El Contratista"', '

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sel'laladas anteriormente, -El Municipio'" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Encaso de que "'ElMunicipio'" opte por la rescisión del contrato, aplicará a -El Contratista" una sanciÓnconsistente en un porcentaje del
valor del contrato que podrá ser, a Juicio de "'El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los
artículos correspondIentes de la ley de Obras Pública y servIcios Relacionados con y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicaciÓn de las penas convencionales que se impongan a "'El Contratista" se harán efectivas con
cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutadOS aplicandO, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para
garantizar el cumplimiento del contrato y la ferminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta." suspensIón de los trabaJos.- "El MunicipiO", dando aviso por escrito a HEIContratista'" con diez dras hábiles de
anticipación, tiene la facultad de suspender total O parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por
causasjustificadas o de interés general, sin que ello implique la termInación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las

causasque motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por causas
justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula déCima sexta y se harán 105ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregadOSasí como, en sucaso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima Sexta.- Resclsión del contrato,- Laspartes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista'" y al respecto aceptan que cuando ~EI Municipio" sea el que determine rescindirlo, dIcha
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista~ quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista'" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el presente
contrato y sus anexos, de las ordenes de "El MunIcipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obras Pública y senticios relacionados con [as mismas y su Reglamento en vigor.
"El Municipio'" podrá optar entre exigIr el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al
procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "'El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una pena
convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.
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Municipio de HUNUCMA, YUCATAN.

Contrato No. HAOITATnSM-MEOOI-CALLE.20IS

Nombre de la Obra: "CONSTRUCCION DE CALLES INTEGRALES DE LA
COLONIA ITZIMNA (CALLE 9 X 26 Y 26-A, CALLE 26-A X 9
Y 3, CALLE 7 X 26 Y 26-A) EN HUNUCMA, YUCATAN"

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a ~EIMunlcipiou éste pagará los
trabajos ejecutados, asl como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados directamente
con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista~ y emitida la determinación respectiva, ~EIMunicip\o" se
abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá
efectuarse dentro de los treinta dfas naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer
efectivas las garantlas. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar V que se encuentren atrasados
conforme aJprograma; asl como, Jo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su casb hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro de un plazo
de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado
en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dfas hábiles, contados a partir de la notificación de la
resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para la realización de los
trabajos.

Décima Octava.- Trabajos extraordinarlos.- Cuando a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que
no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos e_traordlnarios con base en precios unitarios:

aj.- Si e_isten conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio~
estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución V éste seObligaa realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El MunicIpio" considera factible determinar los
nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios va establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la Intervención de "El Contratista V éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

cl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos al y b), "El Municipio" aplicará los
precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los
elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. Enuno y otro caso "El ContratistaU estará Obligadoa ejecutar
los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al, bl V cl, "El Contratista~, a
requerimiento de ~Et Municipio" y dentro del plazo que éste se"'ale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios
acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que
hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EI Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 1S (quince) días naturales. SIambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios
a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obUsa a ejecutar los trabajos e_traordinarios conforme a dichos precios unitarios.

el.- Enel caso de que ~EIContratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) O bien, no
lleguen' las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municlplo~ podrá ordenarle la ejecución de los trabajos
extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras
Públicas y servicios Relacionados con la Mismas V su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que Intervendrán en estos trabajos.
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Municipio de HUNUCMA, YUCATAN.

Contrato No. HABlTATIISM.MEOOI-CAL.LE-2015

Nombre de la Obra: "CONSTRUCC[ON DE CALL.ES INTEGRALES HE LA
COLONIA ITZIMNA (CALLE 9 X 26 Y 26-A. CALLE 26.A X 9
Y 3, CALLE 7 X 26 Y 26-A) EN HUNUCMA. YUCAT AN"

En este caso, "El Contratista", desde su Iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos ante el
representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sena de este contrato.

En todos estos casos HEIMunicipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal e..••ento, los conceptos V sus
espec¡flcaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio. determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el
apartado 1, podrá realiZilrlos en forma directa.'

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si ~El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones seflaladas en los apartados 1 V 2 de esta cláusula, podrá encomendar la
ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las dispOsiciones legales relativas,

Décima Novena.- Convenios Modificatorio-

a),- ConvenIo adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no
imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud, "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta)
días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que
~ElMunicipio" estime conveniente V se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estlpulados, que fueran imputables a "El
Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para *EI Municipio" el concederla o negarla. En caso de
concederla, *EI Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá
exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato,

Encualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al2S % (veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el
programa de ejecución de los trabajos, Quedebidamente firmado por las partes, forma parte Integral de este contrato,

b),-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su reSponsabilidad, por razones fundadas y
explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios V milctos en la parte correspondiente; mediante
convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente V no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios adicIonales entre
las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio", Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, alectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteristicas esencialesdel Objeto
del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley,

Vlgéslma,- Suhcontratadón._ "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del contrato se
entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o
cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalacIón en los trabajos objeto del contrato.

Cuando ~EIContratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo antérior, deberá comunicarlo
previamente por escrilo a "El Municipio~, el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación,

~'\¡"\<~~~bg6~a~e subcontratación el responsable de la realización de la obra será HEIContratista~ a quien se cubrira el importe de los
~..:s .~~1lll.<;..Er~ntratlsta no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista",

~~ (~) 1P¡1 X J &\'
'",;.~.';¡'! a ~\1 1-1:.. t'), ~.. ~ r v..-e,; ".?, ~ \~",~'mo~.~,te
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Municipio de HUNUCMA, YUCATAN.

Contrato No. HABIT ATIISM-ME001~CALLE-2015

Nombre de la Obra: "CONSTRUCCION DE CALLES INTEGRALES DE LA
COLONIA ITZIMNA (CALLE 9 X 26 Y 26-A, CALLE 26-A X 9
Y 3, CALLE 7 X 26 Y 26-A) EN HUNUCMA, YUCAT AN"

Vigésima Primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~ElContratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las
estimaciones que por trabajos ejecutados le expida HEIMunlclpioH

, con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El MunicipioH
•

Vigésima Segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no este
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérlda, por lo
tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra
causa.

•
Vigésima Tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Publica y Servicios Relacionados con las
Mismas, por su Reglamento V por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Vucatán, todos ellos
vigentes.

Vigésima Cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano V conviene, aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad,
en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no Invocar la protección de ningun gobierno
extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de HUNUCMA munIcipio del mismo nombre, Estado de Vucatán el dla 31 de Octubre del
año 201S.

por uEI Municipiou

por "El Contratista"
OPERADORA DE SIENES DZISCAN S DE

Rl DE CVJc...-í
ING.JJ\NCAR-:SAEZA DZIS

~
C. GERMAN QUINTAL MEDINA

secretario MuniCipal

\RERADZUl

Testigos

e.

-1"SL AlbJ.(J ¡l",;"" /."<No O/()
c. JOSÉALBERTO PADRÓN ROMERO

Presidente Municipal
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. ,. ,Municipio de HUNUCMA, YUCATAN.

Contrato No. HABIT AT/ISM-ME002-CALLF..-2015

Nombre de la Obra: "CONSTRUCCION DE CALLES INTEGRALES DE LA
COLONIA FLORES MAGON (CALLE 14 X 15 Y 21, CALLE 21
X 14 Y 11) EN IWNUCMA, YUCATAN"

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de "HUNUCMA",
Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por
sUPRESIDENTEMunicIpal ne. JOst ALBERTOPADRÓN ROMERO" Y ELSecretario Municipal, "e. GERMAN QUINTAL MEOlNA" cargos
que por ser públicos no es necesarIo acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara NEIMunicipioN y por la otra parte: la empresa
"TECNOELECTR1CDELSURESTE,S,A. DEC,V." al que se denominara -El ConlratistaN, de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

Declaraciones
1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-A El PRESIDENTEMunicIpal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir conjuntamente con EL
secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeilo de los
negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

SECRETARIADEDESARROLLOURBANOYVIVIENDA; PROGRAMAHABITAT2015; INFRAESTRUCTURASOCIALMUNICIPAL

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio MunicIpal de NHUNUCMA" sito PALACIOMUNICIPAL,DOMICiliO
CONOCIDO,PalacioMunicipal de este Munl~pio,

1.4.- ElprocedImiento del presente contrato se realizó a través de:

L1citaclonPublica Nacional (Presenclall No: LO.831038948-N16-2015

1.5.- será exclusivamente responsable de:

a),- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, V
b).- Laelaboración y entrega a "El ContratistaN del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Que acredita su legal existencia, con el testimonio de Escritura Pública numero cuatrocientos diecInueve de fecha veintiséiS de
marzo de dos mil doce, otorgada ante la Fé del licenciado Manuel EmUioGarcia Ferrón, Notario Público, Titular de la Notaría Pública
numero Ochenta y Nueve del Estado de Yucatán.

"--- 2.2.- Que tiene la capacidad jurídica para contratar y reúne la~ condiciones administrativas, humanas y legales para obligarse a la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato, asl como que dl~pone de la organizaciÓn y elemento~ suficientes para ello, dado que
dentro de su objeto social se encuentra: Celebrar todo tipo de contratos, subcontratos, prestar o recibir cualquier clase de servicio,
asesoramiento o capacitación de carácter técnico, consultivo, profe~lonal, especializado, tecnolÓgico o logistico, en materia de
suministro, selección V evaluación de recursos humanos, administración de nómina, contable, Jurídica o mercantil, ya sea a nombre
propio o en representación de terceros, pudiendo contratar o admin¡~trar personal en favor de cualquier per~ona física o moral que lo
requiera ..

2.3.-"Queel C.AMADO MIGUELPECHVARGAS,en su carácter de AdmInistrador Único, cuenta con las facultades legales necesarla~para
suscribir el presente contrato, segun 10acredita con la misma escritura pública descrita en el punto 2.1 y manlf¡e~ta bajo prote~ta de
decir verdad que lasfacultades que tiene conferidas no le han sido modificadas ni revocada~a la fecha.

2.4,- Que su representante legal se
l "clave de elector,

~

¡,
/ '.,

\

Federal Electoral número



Municipio de HUNUCMA, YUCATAN.

Contrato No. HAUlTAT/ISM-ME002-CALLE-2015

Nombre de la Obra: "CONSTRUCCION DE CALLES INTEGRALES DE LA
COLONIA FLORES MAGON (CALLE 14 X 15 Y 21, CALLE 21
X 14 Y II) EN HUNUCMA, YUCATAN"

2.6.- Que para los efectos de este Contrato señala como su domicilio el ubicado en CALLE 81-A NÚMERO 535 X 90 Y 92 COL. OBRERA,
CÓDIGO POSTAL 97260, TEL~FONO ~ - -- . '~RIDA, VUCATÁN, M~XICO

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y sel"Jicios Relacionados con las Mismas V
su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, asr como las normas de construcción vigentes; el proyecto
ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos
en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman
parte Integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que lntel"Jlenen en
su ejecución;

2.7.-6ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los
articulas: 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y sel"Jicios Relacionados con las Mismas.

2.8.- Se acumulan a este contrato copla de todos los documentos a que se refieren 105 numerales de la declaración de ~EI Contratista"
para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
sel"JICios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en este contrato
y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado '1'/0 a la secretaria de la Contraloría
General del Estado, según corresponda, verificar 105avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~El Municlplo~ y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato,
registrando las firmas autorizadas para firmar al dar '1'/0 recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de
que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose obsel"Jar 10 siguiente:

aj.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

bj.- Deberá de contar con un original para ~EI Municipio" y dos copias, una para "El Contrat¡sta~ y otra para la supervisión de la obra;

cj.- Las copias deben ser desprendibles, no asr las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha, descripción del
asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia,
en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Segunda.- Monto del contr
MILLON OCHOCIENTOS NU

'dad de $1'809,499.26 (SON: UN
cantidad de $289,519.88 (SON:
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DOSCIENTOSOCHENTAY NUEVEMil QUINIENTOSDIECINUEVEPESOS88/100 M.N.} que corresponde atlmporte del Impuesto al Valor
Agregado haciendo un total de $2'099,019.14 {SON: DOSMillONES NOVENTAY NUEVEMIL DIECINUEVEPESOS14/100 M.N.}.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajOSobjeto de este contrato será de "61" dras naturales por lo que "El
Contratlsta~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dra 1 DE NOVIEMBREDE 2015 Y a concluirlas a más tardar el día 31
DEDICIEMBREDE201S de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sItio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en que deberá
ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de Inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este
contrato.

Qulnta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un 30 por ciento del costo global presupuestado en el presente contrato para que "El
Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcclón de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el
traslado de maquinarIa y equipo de construcción asl como el Inicio de los trabajos. la compra de materiales de construcción, la
adquIsición de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

La amortizaCIón de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por HEI
Contratista" a la Tesorerla del MuniCIpio m~dlante cheque certificado o de caja, en la inteligencIa de que si el saldo no amortizado del
anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cIerre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la
fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso

Sexta.- forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
e~traordinarlos, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar tos precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

Lasestimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio"
determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo no mayor a veinte días naturales,
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~EIMunicipio", fecha que se hará constar en la
bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

al.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la documentación que
acredite cada concepto (resumen de estimacIón, números generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de
calidad. pruebas de laboratorio análisis cálculo e integraCión de los Importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorizaCión lotal de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, uanscurrido dicho plazo, la estimación se dará por
autorizada.

b)." En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se
resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las Elstimacionesaunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municiplou se reserva
e~presamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos Indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se
haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si tran~urrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación

y perderá su derecho a ulterior

El Contratista" haya recibido pagos
tes conforme a una tasa que será

P'" " P"j' "éd,to>1,,,,1,,_ n j>
~}P
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Estoscargos secalcularán sobr~ las cantidades pagadas~n exc~so y secomputarán por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la
fecha en que se pongan efectivament~ las cantidades a disposición de "El ¥unicipio~,

Séptlma.-Fianza de cumplimiento d~1contrato,- ~EIContratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una
de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a
partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por Institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio",

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista~ no entregue la póliza en donde la institución aflánzadora convenga en aceptar las
siguientes declaraciones:

a).• Que la fianza seotorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecIdo para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera,
suvigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).•Que la fianza garantice la ejecucIón total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expsesamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la Ley Federal de Fianzasen vigor.

e).• Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de los
trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de
los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido ~EIContratista", en los términos se~alados en este
contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- FIanza de garantla del antlclpo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince)
días naturales Siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo
otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio~,

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~EI Municipio" lo notificarJ por escrito a la
institUCiónafianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos,- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa
pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El
Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) dfas hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se soliclle; "El
Municipio", dentrb de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

Elajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1._La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11..la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen al
menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111..Enel caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- se calcularán a partir de la fecha del incre
ejecutar. o en caso de existir atraso no lmp'~"._.¡.,,_._.;f-
(~,

\

specto de los trabajos pendientes de
hubiere convenido.
trabajos pendientes de ejecutar.
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Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precIos será la del acto de presentación y apertura de

proposiciones.

b).- los Incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice NacIonal de Precios al
Consumidor que determine el Banco de MéxIco; Cuando los {ndices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren
dentro de la publlcados por el Banco de México; "El MunicIpIo" procederá a calcularlos conforme a los precIos que investigue, utilizando
los lineamientos y metodologla que expida la mu\ticitada;

cl.-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los tr,abajos. El ajuste se aplicará a los
costos directos conservando constantes los porcentajes de los Indirectos y la utilidad origInales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-lil formalizilclón del ajuste de costo deberá efectuilrse mediante oflelo de resolución que acuerde el aumento o reducción
correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Declma.- Recepción de los trabajos.- "El MunIcipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean terminados en su
totalidad, silos mismos hubieren sIdo realizados de acuerdo a las espeCificacionesconvenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El MunIcipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito de obra
(concentrado de estimacIones); "El MunicIpio" verlficará dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusión de los mísmos en los
términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción ¡¡sica,
mediante el levantamiento del acta correspondIente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los
trabajos, baja la responsabilidad de "el MunlclpioN•

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parcIales de trabajos en los casos que a continuación se
detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que seseñalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El ContratIsta" el

Importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y estos sean
identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casosse levantara el acta de entrega recepción parcial

correspondiente.

c).- Cuando de comun acuerdo "El Municipio" y "El Contratista~ convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato. los
trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando ~EIMunicipio" rescinda el contrato en los términos de la clálJsuladécima sexta, la recepción parcial quedara a juicio de ~El
MlJniclpio~ quien liquidará el importe de los trabajos Quedecida recibir.

el.- Cuando la autoridad judiCial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución JudicIal.

En todos los casos de recepción parcial, e"céptuando el Inciso el, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles
contados a partir de la fecha de verificacIón que de su terminaCión haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción

respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades debidamente
comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas s!,!deducirá de las cantidades
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por ~EI

Contratista".

que estime pertinent
Municipio".
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Esfacultad de ~EIMunicipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a u~rse en la
ejecución de los trabajos va sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el
tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia V capacidad adecuadas para
el tipo de obra a efectuar, conocer el provecto, las normas V las especificaciones V estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del
contrato, asl como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen V en general para actuar a nombre V por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá
ser aceptado por ~EI Municipio", quien calificará si reune los requisitos señalados lo cual deberá 'quedar registrado en la bitácora
correspondiente asícomo la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su Juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambIo de representante de ~EI
Contratista" y este seobliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Déc1maSegunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores." "El Contratista"', como empresario y patrón del personal que
emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el unico responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones
legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Connatista" conviene por lo mismo, en responder de
todas las reclamaciones qlJe sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del
contrato y seobliga a rembolsar a "El Munld,pio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima Tercera.- Responsabllldades de "El Contratista ••.• "El Contratista~ será el unico responsable de la ejecución de los trabajos.
Cuando estos no se hayan reallzado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anellOSo conforme a las órdenes de ~EIMunicipio'"
dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que
hará por su cuenta ~EIContratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municiplo~, si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total O parcia! de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y
sin que esto seamotivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecución de los trabajos ell.cedentes. no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción,
control ambiental, seguridad y uso de la vla pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para
la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista~ será responsable de los dal'los y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de la ejecución
de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las Instrucciones dadas por escrito por "El
MunicIpio" o por'violación a las leyes V reglamentos aplicables.

"El Contratista'" deberá efectuar los trámites necesarios a electo de recabar V obtener todos los dictámenes, permisos, licencias V demás
autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima Cuarta.' Sanciones por Incumplimiento del programa." "El Municipio~ tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este
contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municlplo~ comparará
sem~nalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió
realizarse, "El Municlpio~ sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

de atraso, la cantidad retenida se

ICoo"",,,,"; I
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b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EIContratista~ no concluya los trabajos en la fecha
señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad Igual al 0.2% (dos al millar) del Importe de los
trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos V recibidos a satisfacción de ~EI
Munlclp¡o~.

Para determinar la aplicación de fas sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza
mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -El Municipio-, no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municiplo~ podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato Ola rescisión del mismo.

Encaso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista- una sanción consIstente en un porcentaje del
valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantfas otorgadas, en los términos de los
articulas correspondientes de la ley de Obras Pública V Servicios Relacionadoscon V su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista~ se harán efectivas con
cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando. 51hay lugar para ello. la fianza otorgada para
garantizar el cumplimiento del contrato V la.termlnación de las obras objeto de este contrato.

Décima Qulnta.- Suspensión de los trabajos.- ~EI Municipio ..••dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez dfas hábiles de
anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren. por
causasjustificadas o de Interés general. sin que ello implique la terminación definitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las
causasque motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podra dar por terminado anticipadamente el contrato. por causas
Justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta V se harán los ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregados asi como. en su caso. secancelarán las fianzas otorgadas en garantla.

Oécima Sexta.- Rescisión del contrato.-las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista" V al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo. dicha
rescisión operará de pleno derecho V sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en la cláusula décima séptima; en tanto que 51es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial V obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el presente
contrato V sus a'nexos. de las ordenes de "El Municipio" asl como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos V requisitos establecidos en la ley de Obras Publica V Servicios relacionados con las mismas V su Reglamento en vigor.
"El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al
procedimiento que seseñala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión. "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños V perjuIcios una pena
convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantlas otorgadas.



Municipio de HUNUCMA, YUCATAN.

Contrato No. HA BIT ATIISM-ME002-CALLE-20IS
Nombre de la Obra: "CONSTRUCCION DE CALLES INTEGRALES DE LA

COLONIA FLORES MAGON (CALLE 14 X 15 Y 21, CALLE 21
X 14 Y 11) EN HUNUCMA, YUCATAN"

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio" éste pagará los
trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables. siempre que estén debidamente comprobados y relacionados directamente
con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista" y emitida la determinación respectiva, "El Municipio" se
abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá
efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer
efectivas las garantlas. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados
conforme al programa; asl como, lo relativo a la recuperación de los materiales Vequipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro de un plazo
de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado
en que seencuentra.

~EIContratista" estará obligado a devolver a ~EIMunicipio", en un plazo de cinco días hflblles, contados a partir de la notificación de la
resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación Que se le hubiere entregado para la realización de los
trabajos.

Détima Octava.- Trabajos extraordlnarios.- QJando a juicio de ""EIMunicipio" sea necesario llevar a cabo trabajOSextraordinarios que
no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

L- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

al.- SIexisten conceptos y precios unitarios estipuladOSen el contrato que sean aplicables a los trabajOS que se trate, "El Municipio"
estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste seobliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- SIpara estos trabajos no existieren conceptos V precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible determinar los
nuevos precios con base en los elementos contenidos en los anfllisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisOSal y bl, ~ElMunicipio" aplicará los
precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los
elementos Quesirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno Votro caso ~EIContratista" estarfl obligado a ejecutar
los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al. b) V c). "El Contratista", a
requerimiento de:"El Munlclpio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitariOS
acompa~ados de sus respectivos análisis en la Intellgencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criteriO que
hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "£1 Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales. Siambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios
a que se refiere este inciso, "El Contratista~ se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

ción eficiente y correcta de la obra V los

nte V acorde con sus necesidades, ~EI
spectivos.
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En este caso, ~ElContratista", desde su Iniciación, deberá ir comprobando y Justificando mensualmente los costos directos ante el
representante de ~ElMuniclpio~ para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos ~El Municipio" dará a "El Contratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y sus
especificaciones y los precios unitariOs quedarán incorporados al presente contrato para todos susefectos.

2.' Trabajos elttraordlnarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a ~EIContratista~ los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el

apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. '

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si ~El Municlpio~ no opta por ninguna de las soluciones seilaladas en los apartados 1 Y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la
ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima Novena.- Convenios Modlflcatorio-

aj.- Convenio adicional de ampliacIón de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no
imputable a ~ElContratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta)
dias naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista~ o la que
"El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran imputables a ~EI
Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para ~EIMunicipio" el concederla o negarla. En caso de
concederla, "El Municiplo~ decIdirá si procede a imponer a "El Contratlsta~ las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá
eltigir a ~EIContratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

Encualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al2S % (veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el
programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte Integral de este contrato.

b).-Convenlo adicional de amplladón de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por razones fundadas y
eltplicitas ~ElMunicipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondIente; mediante
conveniOSsiempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto origina! ni se celebren para eludir esta ley.

!lIlas modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios adicionales entre
las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios seran autorizados bajo la responsabilidad de ~EIMunicipio~. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, afe<:tarlas condiciones que se refieran a la naturaleza y características esencialesdel objeto
del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vlgésima.- Subcontrataclón.- ~El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del contrato se
entenderá por subcontratación el acto por el cual ~ElContratista'" encomIenda a otra persona la realización de parte de los trabajos o
cuando adquiera materiales o equipos que Incluyan su Instalación en los trabajos objeto del contrato.
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Vigésima Primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~ElContratistaH solo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las
estimaciones que por trabajos ejecutados le e~pida ~ElMuniclpioH, con la aprobación e~presa, previa Vpor escrito de HEIMunicipioH.

Vigésima Segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación V cumplimiento del contrato asl como para todo aquello que no este
e)(presamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto HEIContratista'" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra
causa,

Vigésima Tercera,- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública V Servícios Relacionados con las
Mismas, por su Reglamento V por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos
vigentes.

Vigésima Cuarta.- Declaración flnal.- ~ElContratista" declara ser me~icano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad,
en seguirse considerando como me)(icano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno
elCtranjero,bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Me)(icanatodo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Localidad de HUNUCMA municipio del mismo nombre, Estado de VucaUn el día 31 de Octubre del
año 2015.

J#
C.GERMANQUI<¡:hAlMEDINASecretario

Municipal

Testigos

por HEIMunicipioH

C.AMADO MIGUELPECHVARGAS

por HEIContratlsta~
TECNOELECTRICDEL RESTESADE
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